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ÉJERCITOY^ADA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

MARRUECOS
EL CONDE DE JORDANA CUMPLIMEN

TA AL JALIFA
TETUAN.—El comisario superior, con 

la solemnidad protocolaria, estuvo en el 
Mexuar para felicitar al jalifa con moti
vo de la l’ascua y terminación de mes 
de ayuno de Ramadán.

Formaban el séquito el conde de Jor- 
dana el delegdo general, D. leodomiio 
Aguilar; el general García Benítez, el ge
neral de la circunscripción, Sr. Benito; 
los directores de los servicios, el coronel 
Capaz, el presidente de la Audiencia, el 
jete de las iueii“zas navales, ei jefe del 
Gabinete diplomático, el inierventor lo
cad y otras autoridades.

La Guadia jalifiana, de uniforme de 
gran gala, cubría la catrera desee la 
uomisaria superior hasta el palacio jali
fiano. ■

Con el jalifa se hallaban el gran visir 
y las altas autoridades del Majzen.

Después de los saludos, el comisario 
superior pronmició un discurso de tonos 
afectuosos, diciendo que con gran satis
facción cumplía ei guatísimo' deber ae fe- 
hcitar al jadía con motivo de la testivi- 
dad religiosa celebraua, en -noaiibre ue su 
augusto soberano, D. Alfonso Xlll, quien 
por sus elevadas dotes de talento y bon
dad, no solo supo captarse la veneración 
y cariño de su pueblo, sino que logro al
canzar los de ios indígenas ue esta zuna, 
cuya prosperidad ha sido su constante 
ptneocu-fiación y por cuyo bienestar po lia 
dejado un sólo momento de niiteresaise 
gi-aiRlemente.

«Dignaos también—añadió—recibir la 
feliciiation respetuosa, y cordial de mi 
Gobierno-, cuyo presidente, el ilustre ge.- 
njeral D. Dámaso Berenguer, os es de so
bra conocido, ya que su brillante histo
ria va estrecliainente unida a la del Pro
tectorado, en el que, como sabéis, pasó 
¡argos arlos de su existencia, poniendo su 
talento y su vicia al servicio de Epaña y

La Conferencia 
Hawai

Optimismo de Mac Oonald
LOND'KElS.—En un diseurtio pronun' 

ciado poi- el br. Mae Itonaíld y retrausmi- 
mido por líbruaduastmg", el prime mims» 
tro dieeiaró que se liabía, lognado sa^vaj' 
feliiaineai.te la priinei'a etapa de la (Jonle- 
teupia naval, haciendo constar que todas 
tos Delegacaonesi se compreniden mutua- 
luénte y pueden expresar su pensamien
to y sus neceisidades, no a modo de idti- 
mátum, sino con el deseo de estudiar las 
necesidades de cada país en relación con 
loa demás para llegar a un acuerdo . «fLivi- 
den temen, tei—añadió—icuando llegueonois- 
a la discusión de programas, hallareonos 
un terreno peligroso; pero los técnicos 
no podián imponei* sus puntos de vista. 
Los hombres de Estado dirán la última 
palabra y cada uno de ellos está resrueito a 
lograr un acuerdo- entre las cincoi, Dele
gaciones'.

Este acuerdo—terminó diciendo el se
ñor Mac Donal—nosi llevará hasta 193 G, 
y, entonces nuestrosi sucesores encontra
rán el camino libre para dar un nuevo 
avance hacia el ideM tan soñado del des
arme general de los pueblos.»

Discusión del tonelaje francés
LONDRES.—Algunos, delegados y pe- 

Altos de los que toman pai te en la re
tinaón de la. Conferencia navail' se lian re
unido en el palacio, de Saint James con 
pbjeto de continuar el examen de las ci- 
Lns y necesidades de inglateira y Eran- 
cía.

Asistieron por este país el ministro de 
Hacienda, Sr. Dumesnil; el delegado ad
junto, Sr. 'Massili, vicealmirante Vilet- 
te, contraalmirante Des cotí es Genon, Dar- 
Ln y capitán de navio Camben.

En representación de Inglaterra concu- 
tíieron lo» Síes. Alexander, primer lord 

por la seguridad y tranquilidad de esta 
zona.»

Continuó en elevados tonos felicitando 
al jalifa por la tranquilidad que reina en 
la zona y por el desen volvimiento y pro
greso, que son admirados por todos, sien
do en gran parte obra del Majzen. y de 
las autoridades jalifianas, a. las que di
rigió expresivas felicitaciones.

El gran visir, en nombre del jalifa, 
pronunció un discurso agradeciendo la 
felicitación del Rey y del Gobierno de 
España, y elogió a S. M. D. Alionso Xlll 
que ha sabido elegir como jefe de su Go
bierno a un hombre de talento y expe
riencia, muy amado de la nación y del 

: iTotecioradOy e ilustre general que supo 
_ sacrificarse por el bienestar y el progre- 
. so del Protectorado, el general D. Dáma

so Berenguer, de quien Hablan para bien 
de todos, estos territorios.

lerminu rugando que, en nombre del 
Majzen y de las autoridades jalifianas, 
se naga presente la gratitud de .todos a I 
bu Majestad el Rey, cuya amistad es pu
ra cumo el oro, haciendo vetos por la 
prosperidad de la Familia Real y del Go- 
bienio, y de los prohombres del Ejército.

lermiiiado el discurso del gron visir, 
el conde de- Jordana tuvo una conversa
ción intima c^ijel jalifa, quien demos
tró sus progresas en el idioma español, 
pronunciando grandes elogios del Rey de ' 
España, a quien quiere mucho, y realzó 
las grandes dotes que concunen en el 
general Berengueiy con quien tuvo cons
tantes relaciones su padre, el jalifa Mu- 
¡e^ Mchedi, y cuya magna obra es con
tinuada por el conde de Jordana.

El comisario superior invitó al jalifa 
a ia Exposición de cuadros de ambiente 
tetuaní del artista Sr. López Cabrera, 
prometiendo el jalifa asistir.

Después el alto comisario regresó con 
su séquito, a la Conusaría superior, des
filando las tropas por la plaza de Espa
ña, que estuvo animadísima.

del Aimiraatango; Graigie, director en 
el mniisterio de Aegocios extranjeros, y 
coma uda nte B ella i na.

También concurrieron, en representa
ción d.e. ¡os Estados Unidos el Er. Morro, 
pienipotenciajio, y los Elies. jMarnnen, 
jefe de la sección europea del depai-ta- 
mento dé Estado, y cwmanjtlante TTam.

Ningimo de etilos tomó parte en los de
bates, limitándose a escuchar.

El Sr. Dumesnil expuso con todo deta
lle las razones que justifican la deman
da de tonelaje toa-medada jpor Francia 
en 13 ue febrero último, que se eleva, 
a tondládas 724.000.

Manifestó el Sr. Dumesnil que Fran
cia ha efectuado ya una importante! li
mitación de amnamentos navales. En efec
to, -el año 1919 tenía una flota de tonela
das 964.000 en servicio', más 174.000 de 
coiLstrucpdonies autorizaidas. En la actuali
dad, Francia posee una flota de tonela
das 618.808, q  sea 457.192 toneladas de 
menos. Esta disminución obedece a que 
Francia suspendió toda clase de construc
ciones navales durante la guerra, con ob
jeto de poder consagrar susi actividades 
industriales a defensa nacional. ,

Agregó que Francia es el único país, en
tre las grandes potencias marítimas que 
tenía en 1920 un presupuesto naval infe
rior en un 18 por 100 al de antes de M 
guerra.

------------------ ------------------------------

Hotas Políticas
Despacho con el Rey

Despacharon con el Rey el preaidente 
dsl Consejo y el ministro de Estado.

El general Berenguer salió de Pailacáo 
a las once y manifestó que había so¡me- 
tido a la firma del iSóberano 'el decreto 
sobre rectificación del Censo.

El duque de Alba abandonó el Alcázar 
media hora más tarde, Dijo, al salir, que

nada de particular había llevado al desn 
pacho, con el Rey, porque estos dos úl
timos días había estado en la cama lige
ramente indispuesto.

—De modo—añadió—que no ha habi
do más que una firma comente.

En la Presidencia
El general Berenguer recibió al conde 

de GamazO', al ex ministro Sr. Rodríguez 
de Vigiuri, al Sr. Goicoechea, que fué a 
despedirse, pues anoche marchó a La Hau. 
ya,, y a una comisión de oficiales de la 
Marina mercante, que He entregó conclur 
siones de la última Asamblea que cele
braron. También fué cumplimentado por 
el ex sargento Basallo. -

El jefe del Gobierno no recibió vimtas. 
Pasó varias horas en su despacho ofipiall 
ocupado en levisai- notas y apuntaciones 
y en resolver diversos asuntos de Gio- 
bierno.
Manifestaciones del ministro dé la Co- 

bernación
'El general! Marzo recibió a los periodis

tas y les dijo que carecía de noticias, por
que en toda España había tranquilidad.

Uno dé los informadores le preguntó 
si persistía la Real orden relativa al nom
bramiento de personal en los Ayuntamien
tos, y el ministro contestó que, en tanto 
las Cortes no estén totalmente' constituí- 
das, subsistía la prohibición. Otro de los 
informadores expuso su cieencia de que 
en la mayoría de los. Ayuntamientos es
taba ultimada la constitución; a lo que 
el general Marzo contestó que no había 
riada de eso, pues los Ayuntamientosi cons
tituidos no llegan a un 5 por 100 en toda 
España.

Añadió que es criteiio del Gobierno 
que no se hagan nombramientos por los 
alealdes anteriores, sino por los que se 
nombren de Real orden, y que únicamen
te en algún caso especial, y a petición 
de los gobernadores, se ha dictado una 
Real urden autorizando trabajos, públicos.

Nota oficiosa aclarando un error
En eü1 ministerio de Trabajo se ha, facilita

do a la Prensa la siguiente nota oficiosa.:
«Con motivo de lia información publica

da pot toda la Pren/a, atribuyendo al 
Consejo de ministros la aprobación de un 
proyecto de Real decreto acordando sus
pender la tramitación de los expedientes de 
casas baratas, cuyas concesiones de be
neficios no estén formalizadas en escritu-1 
ra pública, ha cundido la alarma entre 
los construetures de obpasi de ese géne
ro, llegando algunos a paializarlas, dejan
do sin trabajo a un buen numero de 
obreros.

Como quiera que tal determinación ca
rece dé fundameito, y el Gobierno se pre
ocupa con preferencia dél problema ac
tual del paro,, conviene hacer consitar 
que no hay motivo que justifique esa 
paralización de obras ni esos temores, y 
que precisamente con ánimo- de buscar 
una rápida y armónica solución, va a en
cargarse una, Comisión especial de estu
diar y proponer soluciones al asunto.»

|EI Consejo Superior de Aeronáutica
Ha tomado posesión de la vicepresiden

cia del Consejo Superior de Aeronáutica 
el general Kindelán. .

Ambes estuvo en la Jefatura Superior 
de Aeronáutica, dónde se despidió oficial
mente.

De esta dependencia ha quedado en caí" 
gado interinamente el coroneil' Bernal.
Las Secretarías de ministros y altos fun< 

cionarios
Por Real oiden de la Presidencia se 

dispone que quedé anulada la que dictó 
normas para organizar las Secretarías au- 
xiliaies, y se dispone que se reintegre a 
los ministerios y demás organismos la fa
cultad libérrima, que siempre tuvierOh 
paa-a designar el personal que haya, de 
formar sus respectivas Secretarías.

■ ■■ ■ .wy-vs/V-. » ■■■ 

Casa Real
* I •

Audiencias dél Rey
Su Majestad el Rey fue cumplimenta

do por los ex ministi:08 señoree Goicoe- 
ohea y García de los Reyes. El primero 
manifestó al salir que audiencia con

el Soberano había sido pujamente proto
colaria. «He venido a despedirme—dijo— 
porque esta noche marcho para, La Ha
ya para asistir a la Conferencia de Co
dificación del Derecho Internacional». El 
contraalmirante Gaipía de los. Reyes- ma
nifestó, por su parte, que éu visita al 
Rey había sido de pura cortesía. r

Cumplimentaron a Su Majestad el ca
pitán general de la región, los boman- 
dantes de Infantería D. Carlos Monada 
y D. Miguel Estévez y los capitanes de 
Iníantería D. Gabriel Salazai- y D. Ma
nuel Manso dé Zúñiga.

Estuvo en Palacio el duque de Horna- 
chueios.

En audiencia militar recibió el Monai- 
ca al vicealmiarntei D. Gonzalo de la Puer
ta Díaz, generales de brigada D. Enrique 
Ruiz Fornells, D. Lorenzo del Villar Be
sada, D. José Fernández Martín-Ondá- 
za, D. Guillermo Kirpatrik, D. Amado 
Balmes Alonso, D. Enrique Ovilo Gáste
lo y D. Julio González Dichoso; coman
dante de Ingenieros, D. José ‘¡Sánchez. 
Laulhé; comandante de la Guardia civil, 
don Francisco Monterde Hernández y ca
pitán de Artillería, D. Antonio bombar
te iSousa. También recibió en audiencia 
el Soberano al teniente coronel del Ejér
cito portugués, D. Julio Couceicao Perei- 
ra, agregado militar.
------------------ -----------------------------

LOS QUE MUEREN
DON FRANCISCO DE ALCANTARA
Ha fallecido en esta corte el ilustre crí

tico de Arte D. Francisco de Alcántara. 
Desde hace algún tiempo se encontraba 
bastante delicado.

Fué iniciador y primer director de la 
Escuela de Cerámica cuya dirección ho
noraria ostentaba en la actualidad, es
tando confiada la ejecutiva a su hijo 
don Francisco.

El entierro, a cuyo acto han. concurri
do numerosos amigos, ha sido manifes
tación plena de las simpatías que gozaba.

Dan la voz de fuego en 
un teatro y resultan nu

merosos heridos y 
contusos

ALBACETE.—En el teatro Cervantes se 
celebraba un festival infantil al que asis
tían numerosos niños.

Un individuo-, aun no se sabe quién, tu
vo la ocurrencia de dar una voz de 
«¡Fuego!» en medio de la lepresenta- 
ción, y el público se precipitó hacia la 
calle en gran desorden.

Cuando se restableció la calma fueron 
recogidas y llevadas a la Casa de soco
rro varias, personas heridas o contusas.

Antes cíe ocurrir el suceso, un repre- 
sentaiiíte de la Empresa advirtió al pú
blico que el humo que se notaba, en la 
sala obedecía a la falta de tiro de la chi
menea de la calefccíón; peno- que no ha
bía ningún peligro para los espectado
res.

La Guardia civil busca al salvaje que 
dió la voz de alarma, culpable de las 
desgracias ocurridas.

En la secretaría del ministerio de k 
Gobernación facilitaron la siguiente iv 
fencia oficiosa del suceso:

«El gobernador civil de Albacete co
munica al ministro de la Gobernación 
que en una función de cine infantil cele
brada en aquella capital se produjo al
guna alarma entre el público, a causa, de 
haber salido humo del cuarto destinado 
a la caldera de calefacción, y por el ner
viosismo de los espectadores al abando* 
nar Ja sala precipitadamente resultaron 
tres jóvenes con herids de pronóstico re
servado y otro conmocionado'. Gracias a 
la intervención eficaz de los agentes de 
la autoridad de servicio en el local se 
pudo pacificar al público, y en vista de 
que el humo continuaba se suspendió la 
función, desalojándose el teatro en com
pleto orden y sin atropellos.»

Las Exposiciones
LA DE SEVILLA

SEVILLA.—El Sr. Cañal se muestra 
muy satisfecho del festejo carnavalesco ce 
lebrado el domingo último en la Exposi
ción.

Con motivo de una indicación del re
presentante de Portugal, el comisario re
gio en la Exposición dice que los artis
tas iberoamericanos que han expuesto sus 
cuadros en los respectivos pabellones, pue
den exhibir también sus obras en la Ex
posición Nacional de Pinturas que se ce
lebrará en Modrid.

Continúan siendo agasajadísimos los 
obreros del Instituto Nacional de Previ
sión que estos días visitan el Certamen 
sevillano. Estuvieron ayer en el Ayunta
miento y visitaron también la barriada de 
casas baratas construidas por la Caja del 
Retiro Obrero de Andalucía Industrial.

Esta noche, en el rápido, llegó el di
rector del Instituto Nacional de Previsión, 
general Marvá, acompañado de sus so
brinas, las señoritas Concha y Amparo.

LA DE BARCELONA
BARCELONA.—Se ha reunido el nuevo 

Comité de la Exposición de Barcelona, 
bajo la presidencia del conde de Güell. 
La reunión, que había despintado mucho 
mterés, duró más de dos horas, y toda 
ella se dedicó a la toma de posesión de 
los cargos de los nuevos componentes y 
a un cambio gene, al de impresiones sobree 
la marcha económica del Certamen, prin
cipalmente en lo que se refiere al per
sonal.

Al terminar la reunión, el Sr. Pich y 
Pon, que fué el primero en abandonar el 
salón de Consejo, dijo que proporciona
ría a los periódicos copias de las dos o 
tres proposiciones que había presentado.

El alcalde, poa‘ su parte, manifestó qué 
el único acuerdo ¡tomado había sido la 
rebaja del precio de entrada, a 50 cén
timos para las personas y una peseta 
para los coches, haciéndola regir, por 
ailiora, únicamente como ensayo, durante 
la tarde del sábado y todo el día del do
mingo. Agregó el conde de Güell que el 
Comité quedaba reunido en sesión per
manente, que durará tres días.

Según las impresiones que hemos reco
gido de algunos de los vocales, parece 
que casi todo el tiempo se ha tratado de 
la cuestión del personal, exponiéndose 
varias opiniones, coincidentes todlas ellas 
en la necesidad de limitar considerable
mente ei número de empleados y reducir 
los sueldos excesivos que algunos perci* 
ben, organizando un cuadro burocrático 
en consonancia con las necesidades y po- 
sibilidaides de la Exposición. Se manifes
taron tambu-ii tendencias más radicales, 
pidiéndose la supresión automática de 
todo el personal innecesario, que alcan
za una cifra considerable. Sobre esto no 
recayó acuerdo, designándose una po
nencia que proponga en el más breve pla
zo ’a solución que sobre el particular es
timen más oportuno.

Un soldado vestido de 
mujer

VALENCIA.—Hace días vino de la 
corte el soldado, dé Húsares de Pavía En
rique 'Serrano Alcano, y deeaparecaó de 
aquí ^in pagar al chófer 300 pesetas a 
que ascendía el importe déli viaje, más 
100 que le pidió para comer en el cami
no. Además se llevó una gabaidina pro
piedad del conductor del coche.

Inspeccionando la Policía los hoteles 
que suelen utilizar las mujeres galantes, 
detuvo a una señorita que infundió sos
pechas a los agentes en la hospedería de 
Bonamar, situada en el Grao. Dicha, se
ñorita vestía elegantemente y aparecía 
excesivamente, maquillada, Fué trasladada 
al ¡Go^bierno civil, donde se descuibrip' 
que era. el soldado Enrique Serrano, au
tor de 'W hazañas reseñadas.

Fué puesto ininediatamen te a di spo* 
sición dé la autoridad militar,

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO

La revisión del Censo electoral

Señor: La necesidad de que en todo 
momento haya un censo que refleje exac
tamente la situación del Cuerpo electo
ral del país, obligó a establecen' en la 
ley de 8 de agosto de 1907 un sistema de 
renovación decenal, combinado' con rec
tificaciones anuales. No se dispondría de 
elemento adecuado para la actuación de! 
sufragio en su día si no se procediera a 
realizar la rectificación que en el año 
presente corresponde efctuar, según dis 
posiciones vigentes. Pero al propio tiem 
po, tampoco quedaría completa la medi
da si al ordenar que comenzaran los trá
mites de la futura rectificación no se tu
vieran en cuenta otras exigencias, muy 
especialmente las relativas a nueva cons
titución de Juntas del Censo electoral y a 
a diferencia entre electores «plenos» y la 
referente a la revisión del misario censo, 
no en período bienal, como previene el 
Real decreto de 28 de niai-zo de 1927, si
no en la forma anual que la ley fijaba y 
que debe por ahora mantenerse, a reser
va de ulterior reforma legislativa, en ca
so de que se estime procedente.

Sin otras novedades de fondo y con 
simples retoques, exigidos por la expe
riencia, el presente decreto aspira, pues, 
a procurar listas de un censo cuya pure
za constituye garantía de que la consulta 
a los electores será fiel expresión de la 
voluntad del país.

Fundado en las precedentes considera
ciones, el presidente del Consejo de mi
nistros que suscribe, de acuerdo con és
te, tiene el honor de someter a la aproba
ción de Vuestra Majestad el siguiente 
proyecto de Real decreto.

PARTE DISPOSITIVA
A propusta del presidente de mi Con

sejo de ministros, y de acuerdo con éste, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Las Juntas Central, 
provinciaJ y municipal del Censo1 se cons
tituirán con las ¡jersonas que prescribe la 
ley de 8 de agosto de 1907. Las referen 
cías que en dicha ley se conceden respec
to del Instituto Geográfico y Estadístico, 
Instituto de Reformas Sociales, Junta 
provincial y local de Reformas Sociales 
y funcionarios de uno u otro de estos Cen
tros, se entenderán hechas en lo futuro, 
respectivamente, al Servicio general de 
Estadística, al Consejo de Trabajo, a las 
Delegaciones provinciales y locales de 
éste y a los jefes superiores o vocales, se
gún los casos, de los citados organismos. 
La presidencia de las Juntas municipales 
la ostentará en lo sucesivo el juez muni
cipal, y si en el Municipio hubiere varios, 
el de más edad.

Artículo segundo. La revisión del Cen
so electoral individual se realizará anual
mente a cargo del Servicio general de Es
tadística, comenzando por el año en cur
ro, bajo la inspección de la Junta Cen
tral y en relación con las provinciales y 
municipales y con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 14 de la ley de 
8 de agosto de 1907.

Artículo tercero. También so rectifica
rá amialmente el Censo electoral corpo
rativo con sujeción a las normas establé
celas en el Estatuto municipal, en los 
reglamentos de organización y funciona
miento de los Ayuntamientos y de proce
dimiento en materia municipal en el Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de 
ministros de 31 de octubre de 1924 y en 
la Real orden dei ministerio de la Gober
nación de 30 de julio de i926.

Artículo cuarto. La revisión del Gen
io individual se llevará a cabo en adelan
te conforme a lo dispuesto en los artícu
los segundo y siguientes del Reail decre
to-ley de 23 de marzo de 1927, salvo las 
variantes que en el articulado de dicho 
decreto se establecen a seguido:

a) La fecha para iniciar y iterminar la 
revisión del Censo electoral y en general 
los plazos de todos los trámites serán los 
establecidos en el artículo primero' del 
Reail decreto de 30 de marzo de 1928. La 
Junta central del Censo queda facultada 
para precisar días fijos, dentro de dichos 
plazos, a las reuniones que las Juntas 
provinciales y municipales hayan de ce* 
Jebrar.

b) El número primero del ai^tículo se
gundo de dicho decreto quedará redacta
do así:

«Todos los presidentes de las Audíem 
cias provinciales : de los nombres y ape* 
llidos y circunstancias especiales de las 
{jersonas que por sentencia firme hayati *

sido condenadas a las penas de inhabili
tación absoluta o especial para derechos 
políticos y de las que por sentencia firme 
hayan sido condenadas a penas graxes ; 
de las que habiendo sido condenadas a 
otras penas por sentencia firme no' acre- 
ditaien haberlas cumplido ;■ de los concur
sados o quebrados no rehabilitados, con
forme a la ley que no acrediten documen
talmente haber cumplido todas sus obli
gaciones ; de las personas respecto de ¡as 
cuales liayan cesado las anteriores cau
sas de incapacidad, con expresa indica
ción de sus años de edad, y otra de las 
sentencias en virtud de las cuales un ma
rido resultare privado de su aiutorid.M 
marital por aplicación que los Tribuna
les hubieren hecho de la medida de se
guridad prevista en el número 5 del ar
tículo 90 del Código penal. Las Jefatu
ras provinciales de Estadística, en vista 
de estas últimas relaciones, procurarán 
averiguar el nombre, apellidos, edad y 
domicilio de la mujer liberada de la au
toridad maritaJ al efecto de su inclusión 
en el Censo electorail. Las Audiencias pro
vinciales pondrán en conocimiento <le las 
Jefaturas provinciales de Estadística la 
extinción de estas medidas de seguridad.»

c) EJ númeroi segundo del artículo se
gundo se redactará conforme sigue :

«Los delegados de Hacienda: una de los 
declarados deudores a fondos púbiicos, 
como responsables directos o subsidia
rios, y otra, de las personas respecto a
las cuales hubiera cesado esta causa 
incapacidad con expresa indicación 
sus años de edad.»

d) El número tercero del artículo

de 
de

se-
gundo será substituido por el siguiente 
párrafo:

«Los jueces de primera instancia: una 
de las sentencias firmes de divorcio, en 
que se haya declarado la culpabilidad del 
esposo; otra de las declaraciones de au
sencia de maridos, hechas con arreglo a 
los artículos 184 y 185 del Código civil, 
indicarido en ambos casos el último domi
cilio y el nombra, apellidos y edad ded 
cónyuge que de los autos resultaren. Re
lacionarán también, si los hubiere, los 
casos de recuperación de la autoridad 
marital por reconciliación de los divor
ciados y las presentaciones de ausentes.

e) El número cuarto del artículo 
gundo se redactará conforme sigue:

«Los jueces municipailes: una de 
mujeres a que se haya conferido la

ser

las 
tu-

tela del marido, loco o sordomudo; otra 
con referencia al Registro civil de las sól- 
teras o viudas mayores de veintitrés años 
que hayan contraído matrimonio y de las 
casadas que hayan enviudado con indica
ción para estas últimas de los años de 
eoad. Remitirán también relación de las 
personas que, figurando en las listas elec
torales de la última revisión, hubieran 
fallecido en el ínterin.»

f) El número quinto ddl artículo pri
mero se redactará de la siguiente ma
nera:

«Los alcaldes : una de las personas ma-. 
yores dle veintitrés años que hubieran Ad
quirido vecindad én el Municipio confor
me al árt. 36 del Estatuto municipal, in
dicando expresamente el número de sus 
años de edad ; otra de los que hayan per
dido ; otra de los que hayan sio acogidos 
en establecimientos benéficos o estén a su 
instancia administrativamente autoriza
dos para implorar la caridad pública, y 
una relación de aquellos,electores que fi
guren en el Censo respecto de los cuales 
conste que hayan cambiado de domi
cilio. »

g) El último párrafo del artículo se
gundo se sustituirá por este otro :

«Las citadas relaciones comprenderán 
el período que corre entre la expedición 
de las que se libraron para la anterior 
revisión del Censo y la fecha en que se 
confeccionen las nuevas.» .

♦4»

1 h) El párrafo primero del artículo 
tercero, se sustituirá por este otro:

«LoS jefes provinciales de Estadística 
remitirán o. 23 de junio del año corres
pondiente a las Juntas municipales del 
Censo electoral listas por cada Sección : 
una, de las personas que hayan de ser 
incluidas en el Censo (con indicación 
marginal de «Elecciones locales» los va
rones de veintitrés y veinticuatro años), 
y otra, ele ¡as que deban ser excluidas del 
mismo. En la revisión del año 1931 y su
cesivas se suprimirá la indicación mar
ginal de «Elecciones locales» a los valo
nes que en ¡a lista del año anterior figu
raban con veinticuatro años, haciéndo
se otra lista con los comprendidos en es
to caso.»

Artículo quinto. De conformidad con 
lo dispuesto en la ley de 8 de. agosto de 
1907, referente al sufragio en las eleccio
nes de diputados a. Cortos, y to' conteni
do en los Estatutos Municipal y Provin
cial sobre elecciones de Co.poi aciones 
locales, las personas inscritas en las lis- 

I tas electorales:
a) Podrán ejercer la función del vo

to en las elecciones para diputados pro
vinciales y concejales la totalidad de los 
que figuren en dichas listas, sean varo
nes o mujeres.

b) El ejercicio del voto en las elec
ciones para diputados a Cortes solamen
te corresponderá a los valones que no 
tengan la indicación marginal de «Elec
ciones locales».

Artículo sexto. La Presidencia del 
Consejo de ministros lesolverá de Real 
orden cualquier duda que pudiera susci
tarse en la aplicación del presenite decre
to, sin perjuicio de que la Junta Central 
del Censo, dentro de la esfera de su 
competenc.’a, resuelva las consultas que 
sobre la ejecución del mismo puedan di
rigirle las provinciales, o por conducto 
de ellas las municipales, según está dis
puesto.

Artículo séptimo. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan al cum-

pronto, a una parte de los obreros de 
Madrid que se encuentran sin él. Dijo que 
en el orden del día de la sesión que cele
brará la Permanente el próximo miérco
les figuran variaiSi mociones encaminadas 
a poner en activiadi aquellas obras que 
están en condipionesi de poder ser rea
lizadas.

Dijo también el alcalde que la cesión 
al Ayuntamiento del antiguo' ministerio 
de Marina no ha quedado resuelta toda
vía, porque precisa realizar algunos trá
mites, y que al Consejo de mañana se lle
var á una solicitud de la Alcaldía., propo
niendo que el ministerio de Marina en
tregue aquella finca al de Hacienda, y 
luengo, de acuerdo con éste, al Ayunta
miento, determinándose las condiciones en 
que ha de ser derribado el edificio. Des

, de luego, los trámites se llevarán con to
da rapidez.

Por último, dio cuenta de que 50 obre
ros sin trabajo habían sido ocupados' en 
las obras de la Ciudad Universitaria y que 
el Ayuntamento (había, dado trabajo a 
otros, cincuenta.

t FUMISTA

Tharmoiifenes y calderas para 
=agua eallente y caiefaeeiór= 

Ceeinae eeenómieae de eerMn y 
leña para eoitventea, restauran. 

He y casas de eampo

CAMPOAMQR, 10.—MADRID 

Teléfono 38018

Al ele mentó militar preoios ei- 
peoiaJíM

Gacetillas Me teatros

p1 imiento del presente decreto, de 
contenido dará cuenta el Gobierno 
Cortes.

DISPOSICION TRANSITORIA

cuyo 
a las

A
La Junta Central del Censo velará por

que las pronvinciales queden debidamen
te constituidas el próximo día 20 del co
rriente, y éstas a su vez harán lo propio 
cerca de las municipales a fin de que la 
constitución de las mismas se realice el 
día 27 del mismo. Las Juntas provincia
les darán cuenta de su constitución a la 
Central y las municipales a las provin
ciales. Las reclamaciones que se formu
len sobre la designación de miembros de 
las J untas se resolverán conforme se dis
pone' en la ley Electoral.

DISPOSICION TRANSITORIA B
■ Los jefes provinciales de Estadística 
cuidarán de que todos los varones ins
critos al final de la revisión practicada 
en 1928 figuren en las listas definitivas 
que se publiquen en el año en curso, li
bre de la limitación isdicada con las pa
labras «Elecciones locales».

Dado en Palacio a 10 de marzo de 
1930.—ALFONSO.— El presidente del 
Consejo de ministros, Dámaso Berenguer 
Fus té.» ‘
- — —     —-

Ayuntamiento
De la inspección de carruajes

El üoncejal-in&pector de carruajes, mar
qués de Foutalba, manifestó que se pro
pone efectuar unva revisión de motones y 
frenos de cauiionetas y camiones, ya que 
a su defectuoso' funcionamiento se deben 
muphO'S acciidentes en la vía pública.

También anunció el mai'qués de Foltalba 
su propósito de retirar todos los «car
nets» de guardias honorarios de la circu
lación que hay concedidos.

Manifestación del alcalde
Aú recibir a los periodistas el marqués 

de Hoyos manifestó que se estaba ocu
pando de lois (medios de dar trabajo, por lo

ARTICULOS o e OCASION
Joyería ■ Platería * Relojería. Objetos de arte y regalo

HORTALEZA
A militares precios especiales

Varios heridos en accidente de antomóvij

CAEDERON
El próximo viernes' estreno de «La rosa 

del azafrán», libro de Romero y Fernán
dez Shaw, música del maestro Guerrero'. 
Protagonistasi: el gran Sagi-Barba y la 
eminente Felisa Herrero. Completan el re
parto Maiía Téllez, Valentín González, Ra
mona Gal indo, Alba y Cuevas.

Se despacha en contaduría para el estre
no y representaciones sucesivas.

LARA
«Manos de plata». Otro éxito formida

ble de este teatro. ¡ Qué bonita es la co
media «Manos de plata» ! ¡ Y qué inter
pretación más admirable 1 Como, por com
promisos anteriores, forzosamente ha de 
terminarse pronto la actual temporada y 
no queda tiempo de la explotación que 
merece la migistral comedia de Serrano 
Anguita, «Manos de plata» se represen
tará todos los días, tarde y noche; se 
despacha en contaduría con cuatro días 
de anticipación. Teléfono, 1163i.

INFANTA ISABEL
Para reír de verdad, «La condesa está 

triste...» Para interesarse por un conflic
to emocionante, «La condesa está tris
te...»

La mejor obra de Amidies, «La con
desa está triste...»; diariaanente, tarde 
y noche, «La condesa está triste...» Con
taduría con ocho días de antelación.

REINA VICTORIA
«El monje blanco» obtiene un éxito' in

comparable y sin precedentes, porque es 
de las obras que, por su belleza, emoción ¡ 
e interés, avivan el deseo de volverlas a 
admirar. «El monje blanco» es la más 
hermosa producción de Marquina y la 
más lucida y brillante interpretación de 
la compañía DíazArtigas.

El próximo día 19 celebrará su función 
de beneficio Josefina Díaz de Artigas. Se 
admiten encargos.

ESLAVA
Celia Gámez, la sugestiva y atrayente 

«vedette» moderna, debuta el viernes 14, 
acompañada de La Yankee, Amparito Na-. 
vano, Añila Lassalle y 40 bellísimas vice
tiples. Lino Rodríguez, el gracioso actor; 
Garriga, Calvo, Icabalceta.

FUENCARRAL
La estusiasla acogida dispensada! a 

«Guerrita» y «Pena» (hijo), en su rer 
aparición en «Él alma de la copla», ha 
sido de las qce no se borran nunca. Su 
triunfo ha superado en mucho áj que cb* 
tuvieron cuando estrenaron la obra.

En las primerasi horas1 de la noche 
Alfonso Jofre .Villegas, de veintici11Co 
años, con domicilio en Blasco de Garay 
61, tognó el «taxi» 35.11 que conducía 
Eleuterio García Maroto, para trasladan 
sp en la, estación del Mediodía. Al llegad 
el automóvil a la, esquina de la calle dq 
Rodríguez San Pedro, la, camioneta, nú
mero 100.148, de pruebas, que conducía 
Paulino Elorriago A-yuso, dé veintiúa 
años, Ja que marchaba a gran velocidad 
alcanzó completamente al «taxi», hacién
dole volcar sobre la acera y atropellan
do a Lucía. Santa Oecilia Muñoz, de vein 
tibíete años, y a su padre, D. Prudencio 
Santa Cecilia, de setenta y dos años, que 
habitan en Blasco de Uaray, 67, los, cu». 
Jes fueron asistidos en. la Casa de Soco, 
rro correspondiente de lesiones graves. 
También sufre lesiones de pronóstico re
servado el señor Jofre de Villegas, y 
chófer Eleuteiúo’ presenta diversas leeio. 
nes en el cabeza y la fractura de un brazo,

El Juzgado, (después de tomar declara
ción a los, heridos, ordenó la detención 
del desaprensivo conductor de J& camio
neta.

—En la glorieta de las Pii-ámides ocu
rrió un grave atiopello, del. que resultó 
gravísimamente herido un hombre.

Por la pitada glorieta, iba un individuo 
llamado Antonio' (Semillán Yermo, de cin. 
puente años de edad, pon domicilio en lu 
calle de MoreHa., número 3.

Había pasado la, velada, en un café de 
la calle de Toledo y se retiraba a su do- 
piicilio.

Un automóvil de alquilex- qu« avanzaba 
a gran velocidad1 le alcanzó, dándole un, 
terrible golpe, que le lanzó a bastanto 
distancia.

Un^ vez cometido el atropello, el auto
móvil se dió a Ja fuga,

Utro automóvil que pasaba por el lugar 
del suceso recogió al atropellado y 1q  con
dujo a la Casa de socorro más próxima, 
donde se le apreció la fTactur» de varias 
costillas, probable fractura de la base del 
cráneo, iconmocio-ney y magullamientos. 
Su estado era de pronóstico muy grave. 
Terminada la. cura se le trasladó al Hos-
pital

Gasa 
rido.

Provincial.
las pocas horas ©e presentó en lia 
de socorro a interesarse por el he 
Arturo iSanz de Pablo, chófer del

automóviil 33.614, quien en interrogato
rio negó que él hubiese sido el nutor del 
atropello'. Dijo que había presenciado 1<J 
ocurrido, y, al terminar el servicio' se h^ 
bía acercado pura enterarse de las con. 
secuencias.

La Policía hace investigaciones! para 
aclarar los hechos.

plérida
FABRICA DE FLORES 
ARTIFICIALES =«**=

JORONAS, AZAHAR, PLANTAS NA
TURALES T VIVIFICADAS

CALLE DE LA CRUZ, 14. MADRID

Teléfono 60790

Casas recomendadas

■ Andrés Romanillos: Sastrería o ít íI 1 
militar. Pañería y confecciones. Provee' 
dor de la Cooperativa del ministerio del 
Ej érci to.—Madrid.

Casa Benítez.- Sastrería civil y militar- 
Pañería y confecciones. Camisería y rop» 
blanca. Proveedor de la Cooperativa del 
ministerio d¡el Ejército.—Madrid.

CaSa Framit: Sastrería civil y milita- 
Pañería y confecciones. Ventas a plan»9 
y al contado. Proveedor de la Real In®' 
titución Cooperativa para funcionarios 
del Estado, Provincia y Municipio, y
la Coopera ti va del ministerio 
cito. — Tetuán (Marruecos).
Torres, 7.

del 
Mohamed

lagamés a nuestros susorlptores aomlg> 
non en mi oOFrespondenei» al mimero de 
nuestro apatiado en Correos, que ee el

4861 Nos Mará pérdida y retraso,

La Constancia.—Tejidos del Reino
Extranjero. Confecciones, ropa blan^ 
géneros de punto. Camisería. MálN61'
Marqués de la Pehiega, 47, h’

M.C.D. 2022
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Un agasajo de la Unión 
patronal ade las Artes 

del Libro
Cerca de 3ÜÜ comensales, perteencien- 

a la Unión Patronal de las artes del 
Libro, se reunieron el domingo en el resr 
jurante del hotel Gran Vía, para, obse
quiar con un banquete a. los sehoies don 
César Panmard y D. Jesús López, con mo
tivo de haber sido condecorados, respec
tivamente, con la cruz de Alfonso XII y 
la medalla del Trabajo.

1)1 acto fue presidido por el subsecretario 
de la. Presidencia, D. Kicardo Kuiz Bení- 
tez de Lugo, a quien acompañaban los 
señoies agasajados; el presidente de la 
Asociación Patronal, 1). Julián Palacios, 
y líos señores López Mateos, Castro Gil y 
jj. Tomás del Alamo, y las. señoras, y se
ñoritas de iPaumard, Ulviido Fernamlez 
Buiz, María Acedo, viuda de Calero, Ca
rolina Berceruelo, María, Andrea. Roblea, 
Luisa García, Victoria. Martín y Carmen 
Jiménez de Castro.

El Sr. López Mateos, al finalizar el al
muerzo, leyó las adhesiones lecibidas, y 
el Sr. Alamo ofreció el agasajo en unas 
bien escritas cuartillas. El presidente 'de 
Oa Patronal, Sr. Palacios, encomió los mé- , 
nto& de los Sres. Panmard y López, mos
trándolos como creadores de belleza y 
ejemplos de laboriosidad.

Seguidamente hablaron los agasajaidos 
para dar las gracias por el honor que re
cibían de sus compañeros y amigos., y re
sumió loa discursos el subsecretario de la 
Presidencia, Sr. Benítez de Lugo, que 
en frases elocuentes ensalzó el acto, que 
se celebraba, como fiesta del trabajo, 
abogando por que sean los gremios, de 
las Artes Gráficas los que por su mayor 
cultura den ejemplo a los demás de armo
nía y unión entre patronos y obreros; ¡ 
unión conveniente, no sólo para el des
arrollo y perfeccionamiento de la indus
tria, ísino también para M engrandeci
miento y prosperidad de la, Patria.

El discm-so del Sr. Benítez de Lugo, 
que tuvo, además, unas frases admimti- 
vas para la mujer, y un encomio para la 
misión de la Prensa, fué acogido con ca
lurosos aplausos, así como loe de los 
otros señores que le precedieron en el uso 
de la palabra.

Venta exclusiva:
E. JIMENEZ RABADAN
TARAKCOir (CU1HKU)

Industria pesquera
A Tenerife llegó una. comisión dele

gada del Consorcio' Nacional Almadrabe
ro. Su viaje a Canarias tiene por objeto 
estudiar la posibilidad de intensificar el 
desarrollo' de la. industria de pesca y sa.- 
lazones, que ya, en la actualidad' se prac
tica en algunas islas con resultados ex
celentes,. .

—Piuddo contarles que ivenámos ani
mados del mejor deseo, esparando hallar 
en Canarias lo que se nos ha dicho que 
encontraremos, para desarrollar, en tal 
caso., los planes que mejor puedan con- 
tiíbu^ri al tiesailroíllo d'e| ¡una industria 
que, bien explotada, quizá llegue a cons
tituir, en fecha no lejana, una. saneada 
fuente díe ingresos para el país.

Esa. industria es la pesquera, y conser
vera en general, y, .particularmente, da 
pesipa de atún al cordel.

En la. Gomera tiene ya una regular 
'i«n|porta.nqia, lo que permite jasegurar, 
ti poco que se le preste la debida aten
ción, un crecimiento y desarrollo extra- 
t>rdinaaios. Sólo, en da Gomera existen 
los. siguientes establecimientos dedica
dos a la explotación dé esa industria: en 
Saín Sebastián, una factoría de pesca y 
fábrica de salazones de don Serafín Ro- 
bdeu, conde de Bar bate, actual gerente 
del Consorcio Almadrabero.; en Santiago 
y en «La. Rejita», dos instalaciones, la 
ñltima con frigorífico, de los señores 
Loret y Limares, y en la Cantera otra 
de don Mario Novato, de nacionalidad 
italiama.

A ¡pepar d’e lás eseasas' disponibilidades 

y Teducidasi proporciones de lasi empresas 
organizadoras, en la. Gomera solamente 
existen de 400 a 000 marinos y gente de 
mar que viven exclusivamente de lo que 
la industria, de la. pesca y¡ salazones les 
produce, destinándose a la recogida, del 
atún una flotilla de más de 150 embarca
ciones pesqueras.

La industria, no se reducirá a pesca, y 
conserva, del atún, sino a otras de apro- 
vechainiento, y en las cuales se pronuci- 
ra<n aceites, granos y harinas de pescado., 
artículos de gran consumo y que se co
tizan a precios' elevados', dejando un am
plio margen de beneficio, y empleando en 
ia elaboración numerosos obreros.

Esa organización se extenderá a todas 
las islas. De la Gomera, centro dé las 
factorías, irán los artículos exportables 
a Tenerife, para gu embarque, y dé Te
nerife irán allí las primeius. materias que 
la industria precisa. Por último, es algo 
que puede enriquecer a una regular par
te. del archipiélago, y cuyos beneficios, 
seguramente, a todas las restantes islas 
alcanzarán.

Si quiereí usted que sus relo- ;’- 
d jes marchen al minuto mán- 5 
< > < 
¡; deloi aja relojería t 

Í-CARR1LLO- 
o . ♦ 
;• Colón, iS.-Satiríd i 

I J 
, Relojes garantizados desde 7 1 

pesetas. A los militares el 5 < 
;; por 100 de descuento 1 
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LA BOLSA 
VALORJES PUBLICOS

n^ñor 4 por 1UU, E............  
id. id. U. y H. 

Exterior 4 par 1UU; E........... 
id. iy. : E. .v... 

AmpTtáñabl.eL.4.poj: 10U: E, ... 
id. 5 por luu 1WÜ7 (6, nPjp.) E 
Id. M. id. (Ó. imp.) E 
Deuda, íerroywia; A,........... 

id, id. : B......... 
id, id. ; U........  

Bonos dql Tesoro; A ..........  
Ayuutajatefi.to Madrid 1868... 
LL id- Exprs: La tenor 1899...
14. id. id. 19U9... 
Id. id. 1). y Ubras,   
Id. id- Ensanche. ".  
14. Í(L id. 1915  
YlHa de Madrid 1914   
id. id. 1918   

Cédulas Banco Hip.° 4 por 1UG 
id9 í¿. id. 5 por 1UU 
íd, id. id. 6 por 1UÜ 

Acciones Banco .de España ... 
(d. id. Hipotecario ... 
14. «i. B de Crédito. 

«L UW-0 Amer.u 
,ídl NuevasALo  Plata, 

lateros- i-- "•  
leiux.    
Ferrocarriles Andaljjpeg  

> a l a :    
Mériw* z* • • ■   -  dé España. 

  id. ordinarias.   
Pfiñanoya 

Moneda extranjera 

Francos.        
id. SmoM  
id. B^gas.   

44$». ..............*........................
Libras. ....................................
DóJart®. ...........................  

id. Cable. . .................
Marco» a t o . ........ . .................

Día 11

73,45 
73,50 
00,00 
00,00 
00,do

101,80 
89,00

101,00 
101,00 
101,00
00,00

100,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
90,00 
89,50
93,50

100,73 
110,20
574,50 
000,00 
497,00 
000,00 
00,000 
230,50 
447,00
000,00

00*00
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Honores a las banderas 
jalifianas

Se ha dispuesto por dahiir de 4 de no
viembre de 1929 que las Mehal-las Jali
fianas usen banderas y estandartes de 
color rojo, que llevarán en el centro el 
anillo salomónico bordado en oro y en el 
interir del citado anillo el signo, que dis
tingue las fuerzas jalifianas y basándose 
en la más completa reciprocidad, toda 
vez que Is citadas Mehal-las Jalifianas 
rinden a las banderas de nuestra nación 
tos honores correspondientes como si se 
tratara de fuerzas españolas.

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que por las f uerzas 
del Ejército español y por las de la Ma
rina que prestan servicio en el Protecto
rado de Man-uecos se tributen a las ban
deras y estandartes de las Mehal-las Ja
lifiana los mismos honores que a las ban
deras nacionales.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA

Lotería Nacional

PREMIADOS CON 400 PESETAS
DEOENA

Lista de los números premiados, toma
dos ai oido en el sorteo celebrado el día

11 de marzo de 1930 
PREMIOS MAYÜHLS

Nújns. Pías. Poblaciones.

25.300 120.000 Madrid.
25.938 65.000 ¡Cádiz.
16.515 25.000 Madrid.
i.813 2.000 Granuda.

16.029 2.000 Madrid.
16.269 2.000 Valencia.
lu.645 2.000 Málaga.
24.670 2.000 Madrid.
27.657 2.000 Madrid.
29.984 2.000 Madrid.
31.813 2.000 Madrid.
31.094 2.000 . Madrid.
31.539 2.000 Madrid.

73 18 90
CENTENA 

87G 360 403 458 319 685 879 906 292
316 32i 855 334 967 658 399 773 598 

MIL
902 125 700 409 098 522 842 736 191 
804 928 472 807 048 962 427 783 428 

DOS MIL
560 584 794 751 207 169 105 412 725 
060 663 889 531 616 543 618 423 991

TRES MIL
316 575 440 632 290 972 797 422 198 
288 579 982 189 721 022 247 262 881 

CUATRO MIL
872 598 277 507 755 920 536 957 271 
506 074 693 903 461 620 010 806 45i 

C1NLU MIL
742 039 065 264 092 578 965 298 222 
051 976 498 300 755 107 133 790 811

SEIS MIL
747 866 400 789 991 825 208 382 474 
088 726 930 423 979 633 657 536 557

SIETE MIL
805 702 990 947 855 450 466 658 967 
687 064 701 656 605 017 558 281 766 

UCHU MIL
i94 729 684 129 772 011 635 836 304 
316 929 957 127 159 962 116 286 057 

NUEVE MIL
809 259 854 311 171 778 063 294 414 
989 483 631 731 907 543 642 959 606 

DIEZ MIL 
021 339 633 332 839 873 705 054 096 
487 981 801 495 754 522 590 901 939 

UNGE MIL
564 789 442 602 108 073 936 234 280 
027 723 868 997 677 780 208 143 709

DOCE MIL
647 920 129 977 425 516 830 167 897 
018 460 936 118 139 912 557 415 049 «Sindícalo de Publicidad». — Bai-biéri,

TRECE MIL
742 643 755 431 169 720 716 100 856 
921 647 536 770 139 218 152 123 967 

CATORCE MIL 
71)4 203 078 576 900 8i3 884 663 638
714 734 075 149 970 033 346 493 280 

QUINCE MIL
902 445 522 468 125 228 321 643 973 
635 041 658 441 933 199 623 093 189 

DIEZ Y SEIS MIL
254 734 216 532 425 803 929 964 849 
038 768 427 739 496 418 127 709 693

DIEZ Y SIETE
239 570 254 895 928 323 547 041 495 
584 616 057 340 564 078 118 686 238 

DIEZ Y UCHU MIL
459 542 014 964 366 920 125 169757 
506 033 431 593

DIEZ Y NUEVE MIL
109 375 828 468 213 631 215 425 796 
17i 557 264 840 273 815 .612 011 420 

VEINTE MIL
495 083 837 314 191 819 114 356 655 
954 183 000 249 371 233 340 623 489 

VEINTIUN MIL
680 535 016 649 024 626 249 916 203 
837 705 191 498 133 485 326 539 4o3 

VEINTIDOS MIL
162 396 158 180' 947 111 320' 569 68c 
660 125 795 799 324 227 617 667 015 

VEINTITRES MIL
639 363 381 580 737 490 109 078 160 
829 341 815 205 835 799 562 083 832 

VEINTICUATRO MIL 
222 208 739 465 939 649 779 186 59i 
088 614 825 737 858 951 891 841 40U

VE1N11C1NCU MIL
308 995 188 622 534 343 312 351 15u 
449 949 672 521 121 412 632 735 I5y 

VELN11AE18 MLC
121 388 818 65 491 778 443 977 377 
288 904 882 824 225 339 774 317 36x 

VEINTISIETE MIL
908 358 530 021 027 572 741 864 916 
753 700 653 391 793 955 089 055 buc 

VE1MTUCHU MIL
981 391 137 708 671 226 171 4882 32.. 
424 110 057 555 925 955 608 196 5ou 

VEINTINUEVE MIL
771 249 524 341 008 168 295 67 0 ó 
339 012 812 886 884 730 995 294 617 

TREINTA MIL
983 984 442 054 345 489 596 557 42i 
377 832 786 955 648 588 112 978i 7 63 

TREINTA Y UN MIL
107 458 399 300 369 324 801 Ib, c. 
359 825 869 592 311 537 279 649/ 013 

TREINTA Y DUS MIL
111 672 U3 059 701 381 876 375 570 
246 991 310 859 109 545 338 170 i89 

TREINTA Y TRES MIL
324 385 613 580 549 632 395 893 795 
920 88 685 771 499 390 303 167 143 

TREINTA Y CUATRO MIL
936 077 423 653 662 995 608 698
385 641 077 263 913 li9 486 018 501

Los Reyes beigas, en 
Egipto

EL CAIRO.—Han llegado los sobera
nos belgas, que fueron recibidos por el 
rey Faud, príncipes, altos dignatarios de 
de la corte, ministros y numerosas per
sonalidades.

Las tropas rindieron los correspon
dientes honores siendo los soberanos liel- 
gas calurosamente ovacionados por la 
población.

Se ha celebrado en honr de Is regios 
huéspedes un banquete en el palacio de 
Abdime, pronunciando al final afee Lio
sos bridis ambos soberanos, haciendo vo
tos por la unión todavía más estrecha de 
la dos naciones.
------------ ---—--- ------------------------------- -

Los teléfonos de
los teatros y cines

TEATROS
Teatro Alkázar, Alcalá, 20: 12.252.
Teatro Apolo, Alcalá, 49: 15.686.

f Teatro Centro, Atocha, 12: 10044.
j Teatro Cervantes, Corredera Baja nú 
I mero 41: 12114.

Teatro Real, Delegación Regia : 11727
Idem, delegado regio: 14028.
Idem, Oficina Técnica. Construcción 

escuelas: 10832.
Teatro Infanta Beatriz, Claudio Coe

Ro, 45: 53108.
Tatro Circo Pnce, plaza del Roy: telé

fono 12157.
Teatro Comedia, Príncipe, 14 : 14931.
Teatro Cómico, Mariana Pinetla, nu

mero ib: 10525.
Teatro Chueca, paseo del Cisne: 3:1*277
Teatro Eslava, ptisadiao de San Gú 

nés: 14032.
Teatro Fontalba, avenida d<> Pi y Mar 

gall, 6: 1441b.
Teatro Fuencaíral, FuencarruJ, núrne 

ro 145 : 31204.
Teatro Español, plaza del Príncipe Al

fonso : 12121.
Teatro La Latina, plaza de la Cebada, 

número 1: 13916.
Teatro Reina Victoria, carrera de San 

Jerónimo, 28: 13458.
Teatro Infanta Isabel. Barquillo, nú

mero 24: 14778.
Teatro Martín, Santa Brígida, núme

ro 3: 15833.
Tatro Lara, Corredera de San Pablo, 

número 17: 11631.
Teatro Romea, Carretas. 14: 15532.
Teatro Royalty, Génova, 6: 34458.

CINES
Cine Ideal, Doctor Cortezo, 2 : 11203.
Cine del Callao, plaza del Callao: telé

fono 50690.
Cine San ^liguel, plaza de San Mi

guel, 7: 14059.
Cinema Arguelles, S. A., Marqué? de 

Urquijo, 11 y 13: 33579.
Cinema España, paseo de San Vicen

te, 14: 16728.
Cinema Goya (Empresa del), Goya, 

número 24: 53217.
Cinema X, San Bernardo, 59: 16312.
Salón Doré, Santa Isabel, 3 : 14027.
Proyecciones : Fnencarral, 142 : 33946.1
Salón ULimpia, Valencia, 3: 15125.

----------------------------------------------------->-oOO=-^—-------------------------------------------

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 6,15, Los tres mos

queteros.
COMEDIA.—A las 10,30, Sixto Sexto.
CALDERON.—A las 10,30, El huésped 

del Sevillano.
LARA.—A las 6,30 y 10,30, Manos, de 

plata.
INFANTA ISABEL. — A las 6,30 y 

10,30, La condesa está triste...
COMICO. — A las 6,30, De cuarenta 

para arriba... A las 10,30, Los que tene
mos cincuenta años.

ZARZUELA.—A Las 6,30, Coplas de 
ronda. A las 10,30, La picarona.

PRINCESA.—Temporada popular de 
la gran compañía de Camila Quiroga. 
«Debut»», miércoles, 12.

ESLAVA.—El viernes, /debut de la 
compañía de revistas. Vedette, Celia Gá- 
mez.

REINA VICTORIA. — A las 6,15 y 
10,15, El monje blanco.

AMA-ZAR.—A las 6,30 y 10,30, La 
educación dé lo® padres.

INANTA BEATRIZ. — A las 6,30 y 
10,30, Mariquilla Terremoto.

. FUENCARRAIá —A las 6,30 y 10,30, 
El alma de la copla.

GRAN METROPOLITANO.—A las 
i,30 y 10,30, ¡¡Wolga ll ¡¡Wolgal!

MARTIN.—A Las 6,30, Mi mamá polí
tica y Cha-Ca-Chá. A las 10,30, Motetes 
y bulerías y El gallo.

ROMEA.—A las 6,30 y 10,30, ¡Por 
si 'las moscas I .

PAVON—A las 6,30 y 10,30, ¡Róba
me, que no doy parte!

TRICE. — A las 10,80, estreno de La 
, Nazarito,

M.C.D. 2022
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Transportes terrestres y marítimos
.WAGONES CAPiTONES

I Pedro Fluiter^
Teléfono 13.284

SASTRERIA Y CAMISERIA

Especial en toda clase de uniformes para militares 

Gran surtido en trajes para caballeros y ¡niños 

Completo surtido en camisería y géneros

de plinto

| Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra E

CURIOSIDADES
LAS ENFERMEDADES DE LA LECHE

Del libro de Wan Dober «La industria 
de la leche y sus derivados» vamos a 
tomar algunas notas curiosas.

Las leches alteradas por los micro
bios se dividen en dos grandes grupos: 
enfermas y malas. En estas obedece la 
alteración a falta de cuidado después de 
ordeñarlas.

Las leches cuajadas se. distinguen en 
que tan pronto como están ordeñadas 
comienza, a coagularse la crema que con
tienen. Se atribuye el caso a que una 
enfermedad purulenta de las manos del 
ordeñador que produce unos fermentos 
determinantes del efecto expresado, sin 
que intervenga la acidez.

Las leches virulentas o infecciosas son 
espesas, fétidas, amarillentas y con la 
caseína fuertemente alterada. Por regla 
general, esta aliteración obedece a enfer
medades graves padecidas por la res, 
especialmente la tuberculosis y las fie
bres aftosas.

Las leches viscosas, llamadas también 
fdtantes porque al ser llevantadas con 
un cucharón se extienden en hilos como 
los jarabes, tienen, por lo general, ex
ceso de albúmina, producida por irrita
ción de la ubre. Se destruye la sustan
cia grasa hasta el extremo de que no 
puede haicerse potn pellas manteca, y, 
mezcladas con leches sanas, tienen tal 
poder de difusión, que basta un litro pa
ra alterar mil. Es enfermedad grave y 
sumamente contagiosa, sobre todo en ve
rano. Algunos atribuyen la causa de las 
variaciones demasiado bruscas en el ré
gimen alimenticio de las vacas, pasan
do de forrajes secos a forrajes verdes. 
Otros suponen que obedece; a la falta 
de ventilación de los establos. Se conr

i bate extremando la limpieza de las cua
dras y de los utensilios que estén en 
contacto con la leche. Para aprovechar 
la leche infeccionada no hay mejor re
curso que la pasteurización.

En las leches amargas, este sabor sue
le proceder de ciertas enfermdades de 
las ubres.

Las leches serosas tienen color ama
rillo grisáceo, con restos glandulares que 
al descomponerse hacen el producto pu
rulento. Son debidas a inflamaciones ma
marias.

Las leches jabonosas hacen mucha es
puma, y su sabor recuerda el del jabón. 
Esta alteración es debida a un micro
bio que se desprende de la paja hume
decida y que se fija en la leche al ser 
ordeñada.

Las leches amarillas están atacadas 
por una plaga microbiana y se convier
ten en alcalinas al propio tiempo que 
se coagula caseína. Causa estos efectos 
el «bacilus anyxallathus».

La alteración de las leches azules se 
debe jal «bacterium cyanogemum». La 
leche parece nonmali recién ordeñada, 
pero horas después se recubre de man
chas azules superficiales que acaban por 
invadir toda, la masa. Entonces adquie
re un sabor picante y algo agrio. La cau
sa es ajena a la res. Debe someterse la 
leche recién ordeñada a una temperatura 
de 60 grados durante diez minutos, y se 
lavan los recipientes con agua hirvien
do. El color desaparece soleando la le
che.

En general, salvando los casos de en
fermedad de la res, las alteraciones de 
la leche se; deben a falta de ventilación 
y limpieza de los establos, a suciedad 
de las manos del ordeñador y a falta 
del aseo de los recipientes. Estos de
ben lavarse a diario con agua hirvien
do, secarse muy bien y ser soleados.

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
----------- Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército 

Plaza de España, número é. - MADRID. - Teléfono 12.665

Depósito en Barcelona

ta 8* IB ■
Campo de Criptana Ciudad Real

finos finos de mesa. Licores. Moscatel. 
Málaga. Mistela y Cariñena extra, a 

1,50 pesetas, botella

Arroba de vino fino de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio

DESPACHOS EN MADRID;

íliali li (Mila, 14 y M (Im V 4?.
Teléfono 36^55

OFICINAS: Almicenes v cerke—
Alcalá 10 MADRID eMD**se,i6YTeL 10.039 U Dlreccl6n t*,e*ráfio‘- ^LUITBRS 12

GUARDAMUEBLES MODERAO

Agentes j corresponsales en todos los países

f y r e g is t r a d a II

A SON LOA A
X^22‘HUERTfis-22.(rrvnrejPrW)

WSíSbMO TiERc 
A

RS I. HKIB
Montera, 41.-MADRID

SELLOS CAUCHO.-ROTULOS 
ESMALTADOS.-FECHADO- 
RES.—NUMERADORES EN
ACERO - BRONCE Y CAUCHO

Fundada en 1883
MEDRLLR ORO. MnDRID 1907

láqiinM "SáP” para escribir

Alcalá, 31. MADRID
Capital au^oriiado . . . .
Capital deaembolsado . . . 
Fondos ¡de Reserva . . . ,

FILIAL) BANCO DE

5(MUH)0.00 de n*
10.000.000 de peiefufl
16.000.000 de peeeiet

A DALOMA (BadaIon*)

SUCURSALES

Albacete, Alicante, Almanaa, Andújar, Arenae de San Pedro, Arévalo, Avila 
Barcelona, Barco de Avila, Campo d Criptana, Gareageate, Debreroe Oin. 
dad Beal, Córdoba, Jaén, La Roda, Linaree, Logroño, Lorca, Lucen», Mí. 
laga, Martoa,. Mora de Toledo, Murcia, Ocaña, Peñaranda de Bracamente, 
Piedrabita, Priego de Córdoba, Puen e Geni!, Quintana^ de la Orden, San 
Clemente, Sevilla. SigüenE», Sueca, Talavera de la Reina, Toledo, Tortow, 
Torredonjiman.^, Torrija., TrujiUo. U eda, Valencia, Villacañai, Villa del 

Río. Villa "Ro »do y Yunte.

Desaparecen usando ei producto 
fama mundiai

Brillantina India
Premiado en la Exposición de Ht ¡ene

Precio: CINCO pesetas frasco
De venta en las principales oeriumerías v droguerías

lliíl (IHEBIE Mlnli

ftffi

MDA ASCRJB2R DA 
OCASION RAPARAC1OMBS 

> ACCASORIOS

RESERVADO

im, 2. H l llfil.-Iilíf 1115]

Sastre de señoras,
hechuras 36 pesetas

hmml«i a. r t

Papel de fumar QUE VEDO

Anuncíese en
¡este periódico

EJERCITO Y ARMADA Calle de Barbieri, oúm. 8
Apartado 43Ó.-MADR1D

Precie de suscripclóe DOS PBSHTAS si mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION
Don ~

Cuerpo  «*pMe
—--------------------- -- --------------------------------- ,ravlncia

0®ses inscribirá» a este periddieo a partir de -..............

M.C.D. 2022


